
¿En qué casos la Aduana Nacional aplica una
contravención aduanera al transportador internacional
de carga por carretera?

Cuando el transportador cometa errores de trascripción o llenado incorrecto
de los datos consignados en las casillas del Manifiesto Internacional de
Carga establecidas como sustanciales.1

Señor transportador: Los funcionarios de aduana le aplicarán una multa por
contravención aduanera, equivalente a un (1) Salario Mínimo Nacional, si usted
comete errores de trascripción o llenado incorrecto en las siguientes casillas del
Manifiesto Internacional de Carga:

Casilla 1: Nombre y domicilio del transportador

Casilla 2:  Rol de contribuyente

Casilla 3: Tránsito aduanero

Casilla 4: Hoja

Casilla 7: Aduana, cuidad y país de partida

Casilla 8: Ciudad y país de destino final

Casilla 11: Placa del camión

Casilla 12: Marca y número del chasis del camión

Casilla 15: Semiremolque – Remolque

Casillas 16 a 22:  Datos del camión sustituto (cuando exista transbordo)

Casilla 23: Número de carta porte

Casilla 24: Aduana de destino

Casilla 30: Tipo de bultos

Casilla 31: Cantidad de bultos

Casilla 32: Peso bruto

Casilla 33: Remitente

Casilla 35: Consignatario

Casilla 36: Documentos anexos

Casilla 38: Marcas y números de los bultos, descripción de las mercancías
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Cuando el transportador presente el Manifiesto
Internacional de Carga y entregue la mercancía
a la aduana de destino, fuera del plazo asignado
por la aduana de paso de frontera, sin causa
justificada y previa notificación a la administración
aduanera más cercana.
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Señor transportador: Si usted no presenta el Documento
de Embarque (Carta de Porte, Conocimiento de Embarque
Marítimo – Bill of Lading o Guía Aérea), como documento
soporte del Manifiesto Internacional de Carga, los
funcionarios de aduana le aplicarán una multa por
contravención aduanera equivalente a tres (3) Salarios
Mínimos Nacionales.

Señor transportador: La aduana de paso de frontera le da
un plazo para que realice el transporte hasta la aduana
de destino, si usted incumple este plazo, los funcionarios
de aduana le aplicarán una contravención aduanera,
cuya sanción será de tres (3) días de suspensión al camión
por cada día de retraso, hasta un máximo de noventa (90)
días.

Señor transportador: A partir de la tercera reincidencia en
el incumplimiento de los plazos asignados, los funcionarios
de aduana le aplicarán una multa por contravención
aduanera equivalente a un (1) Salario Mínimo Nacional
por cada día de retraso, hasta el máximo de diez (10) días.

Cuando el transportador no presente el
Documento de Embarque como documento
soporte del Manifiesto Internacional de Carga.2
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Señor transportador: Si usted no presenta los documentos
anexos, señalados en el Manifiesto Internacional de Carga,
los funcionarios de aduana le aplicarán una multa por
contravención aduanera equivalente a un (1) Salario
Mínimo Nacional.

Señor transportador: Si usted realiza un cambio de destino
no autorizado y arriba a una aduana distinta a la declarada
en el Manifiesto Internacional de Carga, los funcionarios
de aduana le aplicarán una multa por contravención
aduanera equivalente a dos (2) Salarios Mínimos Nacionales.
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Señor transportador: Si, por ejemplo, le ocurre un accidente
de tránsito o su camión presenta una falla mecánica, por
lo cual no puede continuar con el transporte de la
mercancía, debe comunicar estas situaciones a la
administración de aduana (Aduana Nacional de Bolivia)
más cercana de donde esté.

Cuando el transportador no presente los
documentos anexos señalados en el Manifiesto
Internacional de Carga4

Cuando el transportador presenta y entrega la
mercancía ante una aduana distinta a la
aduana de destino declarada en el Manifiesto
Internacional de Carga.
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